
DICTAMEN Nº: 203/2011
TÍTULO: Reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños sufridos por doña SLCR como consecuencia del fallecimiento de su madre, doña ARC tras la asistencia sanitaria prestada por Osakidetza.
ANTECEDENTES

1. Por oficio de 16 de mayo de 2011 del Director General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, con entrada en esta Comisión el 26 de mayo de 2011, se somete a consulta la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños sufridos por doña SLCR (en adelante SLCR) consecuencia del fallecimiento de su madre, doña ARC (en adelante, ARC), tras la asistencia médica prestada por Osakidetza- Servicio vasco de salud. 

2. La indemnización solicitada asciende a trescientos mil euros (300.000 €) en concepto de daños y perjuicios a la reclamantes y sus hermanos ─no se especifica en el expediente la identidad y edad de éstos─, así como los gastos de la reclamante derivados de los gastos derivados del fallecimiento (gastos de funeraria, traslado al aeropuerto, repatriación internacional a Bolivia, etc.) y de la solicitud de un préstamo bancario para hacer frente a dichos gastos.
3. El expediente remitido consta, además de diversas comunicaciones y justificantes de las mismas, de (i) escrito de reclamación de 1 de octubre de 2008 que adjunta certificado de nacimiento y documentación médica, (ii) historia clínica del hospital relacionado con la asistencia recibida, (iii) informe del servicio médico implicado, (iv) informe de Inspección Médica, (v) escrito de alegaciones, y (vi) propuesta de resolución desestimatoria.

CONSIDERACIONES

I Intervención de la Comisión

4. De acuerdo con el art. 3.1.k) de la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, actualizado por el Decreto 73/2011, de 12 de abril, de modificación del límite mínimo de cuantía en los asuntos sobre responsabilidad patrimonial que deban ser dictaminados por la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, es preceptiva la consulta a este órgano consultivo en los casos de reclamaciones de responsabilidad patrimonial de la Administración cuando la cantidad reclamada sea igual o superior a dieciocho mil euros (18.000 €).

II Relato de hechos

5. Tomando en consideración la instrucción practicada, son relevantes para la resolución del supuesto planteado las siguientes circunstancias fácticas.

6. En el año 2000 doña ARC fue intervenida de una colecistectomía en su país de origen, intervención de la que no consta informe.

7. Los días 27 de noviembre de 2007, 7 de marzo de 2008 y 31 de marzo de 2008 acude a consultas externas de Digestivo del hospital … de Vitoria-Gasteiz debido a la presencia de dolor abdominal.

8. Como consecuencia de dichas consultas se le realizan diversas pruebas: analíticas, Ecografía y Resonancia Magnética (en adelante, RMN), que no resultan concluyentes, por lo que se ve la necesidad de realizar una colagio-pancreatografía retrógrada endoscópica (en adelante, CPRE) al plantearse las posibilidades diagnósticas de colangio carcinoma o cambios inflamatorios postcirugía.

9. Doña ARC ingresa el día 9 de abril de 2008 para la realización de la prueba que se le realiza a las 12:00 horas, con diagnóstico de fístula coledocal y estenosis de colédoco distal de características benignas, y sin complicaciones inmediatas.

10. A las 14:00 horas refiere cefalea por lo que se le administra la analgesia pautada.

11. A las 17:30 horas se inicia tolerancia oral presentando vómitos biliosos, que persisten a pesar del tratamiento antiemético.

12. A las 19:00 horas refiere dolor abdominal acompañado de vómitos que es tratado con analgesia y Yatrox. Es valorada por los doctores Esnal y Urial y debido a que no remite el dolor, le pautan más analgesia y el dolor cede.

13. Durante la noche se produce reagudización del dolor y con el tratamiento pasa una noche aceptable.

14. El día 10 de abril de 2008 a las 7:00 horas se le realiza extracción sanguínea para analítica, continuando con molestias abdominales y musculares y sin fiebre.

15. A las 12:30 horas del mismo día, tras la valoración de la analítica, le diagnostican pancreatitis aguda secundaria a la realización de la CPRE y se inicia tratamiento de la misma.

16. A las 16:00 horas persisten las náuseas y dolor por lo que el médico de guardia solicita analítica y radiología urgente. Dados los resultados de la radiología se solicita nueva analítica a las 22:00 horas. Y tras la valoración de dicha analítica y dado que la paciente no mejora clínicamente se decide su ingreso en la Unidad de Cuidados Intensivos (en adelante, UCI).

17. Durante el ingreso en UCI no se consigue estabilización durante las primeras horas y aparece fracaso multiorgánico con inestabilidad hemodinámica.

18. El día 11 de abril de 2008 se realiza intervención quirúrgica endoscópica para colocación de dos prótesis biliares.

19. Los días 13 y 14 de abril de 2008 se le realizan sendas revisiones quirúrgicas del abdomen. 

20. El día 15 de abril de 2008 se procede a otra revisión y no se aprecia mejoría por lo que se decide el cierre definitivo de la pared abdominal.

21. La evolución continúa siendo mala con situación de fracaso multiorgánico refractario al tratamiento médico establecido.

22. La paciente fallece el día 16 de abril de 2008 a las 15:30 horas.

23. Se solicita necropsia pero la familia la rechaza.

III Aplicación del régimen de responsabilidad patrimonial

A) Análisis del procedimiento:

24. Para el examen del expediente instruido ha de estarse a lo que establecen el Título X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC) y el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, que aprueba el Reglamento de los Procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas (en adelante, el Reglamento).

25. La reclamación ha sido presentada por persona legitimada, la hija de la fallecida cuya filiación ha sido acreditada, y en el plazo previsto en el artículo 142.5 de la LRJPAC y en el párrafo segundo del artículo 4.2 del Reglamento. 

26. Por lo demás, la tramitación se ha realizado de acuerdo con el procedimiento establecido. Así, consta en el expediente: (i) la reclamación inicial; (ii) historia clínica relacionada con el expediente; (iii) informe del Jefe de Servicio de Digestivo del Hospital …; (iv) informe de la Inspector Médico; (v) puesta de manifiesto del expediente y trámite de audiencia a la reclamante; (vi) sus alegaciones; y (vii) la propuesta de resolución. 

27. Observamos que ha transcurrido un prolongado lapso de tiempo en el que ha permanecido paralizado el procedimiento, si tenemos en cuenta que su instructora acordó el 30 de marzo de 2009 solicitar a la Inspección Médica que elaborara informe pericial a la vista de la copia del contenido del expediente administrativo, informe que no fue emitido hasta el 17 de septiembre de 2010 (y se registró su entrada en Osakidetza-Servicio vasco de salud el mismo día). No aparece en el expediente, sin embargo, justificación de la tardanza producida.

28. Como viene declarando la Comisión en supuestos como el presente, la Administración consultante, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 LRJPAC, debería haber actuado con mayor celeridad en orden a evitar el retraso en el ejercicio pleno de los derechos de los interesados.

29. Ello no obstante, como viene también señalando esta Comisión en sus dictámenes, procede continuar con el procedimiento, ya que tal circunstancia no exime a la Administración del deber de dictar una resolución expresa (artículo 42.1 LRJPAC) y, tratándose de un silencio desestimatorio, no existe vinculación alguna al sentido del mismo (artículo 142.7 LRJPAC).

B) Análisis del fondo:

30. El régimen de responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas tiene su fundamento específico en el artículo 106.2 de la Constitución (en adelante, CE) y se encuentra hoy contemplado en los artículos 139 y siguientes de la LRJPAC, resultando de aplicación a las reclamaciones que se presenten por los daños padecidos por el funcionamiento del servicio público de asistencia sanitaria (disposición adicional duodécima de la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en el artículo 21.3 de la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi).

31. También para las reclamaciones que se producen en ese ámbito son requisitos exigidos para apreciar la existencia de responsabilidad patrimonial: el daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas; que sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal ─es indiferente la calificación─ de los servicios públicos (voz que incluye a estos efectos, toda actuación, gestión, actividad o tareas propias de la función administrativa que se ejerce, incluso por omisión o pasividad con resultado lesivo), sin intervención de elementos extraños que puedan alterar el curso causal; la inexistencia de fuerza mayor y que el perjudicado no tenga el deber jurídico de soportar el daño.

32. Como ha señalado de forma reiterada esta Comisión (por todos, DCJA 9/2007), debido a las características específicas de la actividad sanitaria, en este ámbito la imputación del daño a la Administración exige acreditar el funcionamiento anormal del servicio.

33. Por ello, la cuestión básica suele consistir en la concreción de la noción de funcionamiento normal en el ámbito de la asistencia sanitaria, para lo que la doctrina y la jurisprudencia acuden a la locución “lex artis ad hoc” que supone la observación detenida del concreto empleo de la ciencia y técnica médicas exigibles atendiendo a las circunstancias de cada caso ─recursos disponibles, forma de empleo de dichos recursos y por tanto, estándar razonable de funcionamiento─.

34. Así, si la actuación practicada resulta la indicada, valoración en la que cobran importancia fundamental los informes técnicos, el daño padecido será atribuible a la previa patología o estado de salud del paciente, recayendo sobre éste la obligación jurídica de soportar el perjuicio. 

35. Expuestas las precedentes consideraciones, procede abordar su aplicación al caso planteado cuyo análisis se desarrolla a continuación.

36. La reclamante fundamenta su pretensión en que la falta de atención sanitaria y el retraso en el inicio del tratamiento de una pancreatitis aguda aparecida tras la realización de una CPRE fueron la causa del fallecimiento de su madre.

37. Entre otras, la reclamante muestra su disconformidad con el informe de Alta del Servicio de UCI de 22 de abril de 2008 (folio 3 y siguientes) que señala que a las diez horas de la intervención la paciente presenta dolor abdominal cuando en realidad dicho dolor comienza a las dos horas.

38. Así mismo, la reclamante considera que se dejó pasar demasiado tiempo (más de un día y medio) tan solo con calmantes y analítica de sangre cuando quizás se tuvo que haber intervenido quirúrgicamente antes, y por ello, se muestra disconforme con los doctores Álvarez y Uribe.

39. En relación con dicho planteamiento, se ha de insistir en lo señalado en nuestra aproximación inicial, advirtiendo que en el ámbito de la medicina asistencial, salvo que exista una evidente desproporción entre el acto médico realizado y el resultado dañoso producido, no basta, para determinar la existencia de responsabilidad patrimonial, con mostrar un resultado dañoso y conectar el mismo con la prestación sanitaria recibida, sino que ha de probarse igualmente que el daño sufrido es consecuencia de una asistencia errónea, atendiendo a las circunstancias concretas de cada caso.

40. Ciñéndonos pues al supuesto planteado, se deduce del expediente que la paciente sufrió una pancreatitis aguda grave derivada de la práctica de la CPRE. 

41. El informe de la Inspección Médica junto con el informe del Jefe del Servicio de Digestivo del hospital … son el único soporte técnico con el que cuenta esta Comisión. 

42. Por una parte, el informe del Jefe del Servicio de Digestivo del hospital …, de 28 de octubre de 2008, ampliado el 17 de marzo de 2008, responde a cada una de las cuestiones planteadas por la reclamante y refiere lo siguiente:

“… Se deduce que posiblemente se trata de una pancreatitis aguda grave secundaria a práctica de CPRE, de la cual, la paciente y los familiares ya habían sido informados exhaustivamente…. La mortalidad de pancreatitis aguda secundaria a práctica de CPRE, ocurre según estudios entre 1-3%. En este centro, desde noviembre de 2005 a diciembre de 2007, y en un total de 244 exploraciones, tuvimos esta complicación sólo en un paciente, lo que representa el 0,4%.
(…)

En cuanto a la manifestación referente al comienzo de los dolores agudos aunque en el informe del Servicio de UCI se haga constar su aparición a las 10h de efectuarse la prueba, se trata de una interpretación a posteriori que no se ajusta al contenido del evolutivo médico y de enfermería… fue a las 19h del día 9/04/2008 la aparición del dolor abdominal agudo, es decir a las 7h de la realización de la CPRE.

En cuanto a la disconformidad con el tratamiento recibido por los doctores Alvarez y Oribe hay que aclarar que estos médicos son los que realizaron la prueba de CPRE, siendo los médicos del Servicio de Digestivo de planta los que efectuaron el seguimiento de la paciente junto con los médicos de guardia del Servicio de Medicina Interna y así consta que fue vista a partir de las 19h por la Dra. Esnal y el Dr. Uriel en varias ocasiones, que solicitan analítica para el día siguiente y reajustan el tratamiento analgésico, cediendo los síntomas.

La analítica se efectúa como estaba previsto a las 7h de la mañana del día siguiente 10/04/08, no procediendo a efectuarla más precozmente puesto que sistemáticamente con posterioridad a la práctica de una CPRE se produce una marcada hiperamilasemia sin que por ello tenga que existir una pancreatitis aguda. Efectuada la analítica en el momento indicado la elevación de amilasa conlleva de inicio a una sospecha de pancreatitis aguda y se instaura el tratamiento establecido para la pancreatitis post CPRE consistente en reposo digestivo y analgesia. Se solicita así mismo control evolutivo analítico (se efectúan 3 en el mismo día; 8:17, 15:03 y 21:50) y la realización del estudio Tomográfico. …

La atención, el seguimiento y las pruebas practicadas a la paciente fueron las correctas, no procediendo para un proceso pancreático agudo intervención quirúrgica alguna ni otro tipo de actuación que la seguida con la paciente. La administración de antibiotiterapia empírica en el Servicio de UCI es de carácter preventivo para posibles complicaciones infecciosas, que por lo tanto no estaba indicado con anterioridad.

En cuanto al estudio Tomográfico se solicitó el día 10/4/08 y se efectuó el día 11/04/08 es decir a las 48h post CPRE, lapso de tiempo que se considera aceptado para demostrar cambios pancreatíticos mediante la Radiología, no procediendo realizar estudios más precoces por no ser sensibles.

EN RESUMEN

Con independencia de la aparición de los dolores agudos, que como he manifestado se hicieron constar en el evolutivo 7h aproximadamente después de la práctica de la prueba es necesario añadir que en todo caso el dolor abdominal post CPRE es muy habitual en las primeras horas y que se trata y cede con Analgesia simple tal como se hizo en el caso de la paciente. Con la primera Analítica del día siguiente ya hay sospecha de Pancreatitis y se instaura el tratamiento adecuado, no pasando a UCI hasta tener criterios de gravedad. El estudio de TAC tampoco está indicado con anterioridad al tiempo en el que se le efectuó. En ningún momento hubo falta de atención tal como consta en los evolutivos tanto de enfermería como médicos ni retraso en el tratamiento recibido, tal como consta en su historia clínica y se ha manifestado en este Informe y en el de 28 de Octubre de 2008. La paciente fue informada personalmente y a través del consentimiento informado de la pancreatitis secundaria a la prueba y aunque la mortalidad se da en muy pocos casos desgraciadamente en el caso de esta paciente fue inevitable”.

43. Por otra parte, del informe de la Inspección Médica, de 28 de septiembre de 2010, se desprende que la praxis concreta relacionada con la reclamante que la asistencia sanitaria prestada en el hospital de … se ha adecuado a la clínica que presentaba en cada momento al estado del paciente, y ajustada a la lex artis, destacando de dicho informe lo siguiente: 
“La colangio-pancreatografía retrógrada endoscópica (CPRE) es un procedimiento endoscópico utilizado para identificar la presencia de cálculos, tumores o estenosis de los conductos pancreáticos y biliares. Después de que el endoscopio es colocado adecuadamente se introduce un catéter para inyectar un medio de contraste a través de los conductos. El contraste es visible a los rayos X, y le permite evaluar el calibre, longitud y trayecto de los conductos.
Durante una colangiopancreatografía retrógrada endoscópica, se pasa un catéter a través del endoscopio y se inserta en los conductos biliares o pancreáticos. Luego, se inyecta un medio de contraste en estos conductos y se toman radiografías para evaluar su calibre, longitud y curso. En las radiografías se puede identificar estrechamiento, cálculos y tumores de dichos conductos.

Si bien se trata de una exploración practicada frecuentemente, no está exenta de riesgos que el paciente debe conocer:

- Reacciones a la medicación.
- Dolor al realizar las maniobras.
- Infección de la vía biliar (colangitis), inflamación del páncreas (pancreatitis) se da en un 2-4% de las exploraciones, siendo excepcional que revista gravedad.

- La mortalidad de pancreatitis aguda secundaria a la práctica de CPRE, ocurre según los estudios realizados entre el 1-3% de los casos.

Estas complicaciones posibles se señalan en la hoja de consentimiento informado firmado por la paciente previamente a la realización de la prueba.

La pancreatitis aguda es un proceso inflamatorio agudo del páncreas, que puede afectar también de forma variable a tejidos pancreáticos como a los sistemas orgánicos remotos. Puede ser de dos tipos: 1. Pancreatitis aguda leve, se asocia con mínima disfunción multiorgánica y una evolución local sin complicaciones. 2. Pancreatitis aguda grave, se asocia con la presencia de fallo multiorgánico o sistémico (incluyendo shock, fallo respiratorio o insuficiencia renal) y/o la presencia de complicaciones locales (especialmente necrosis pancreática, abceso o pseudoquiste).

La bibliografía consultada señala que la mortalidad de la pancreatitis aguda grave es elevada, entorno al 40%. 

Durante la estancia en la planta tras la realización de la CPRE el tratamiento realizado a la paciente se corresponde con la clínica presente.

En el momento en que se aprecia agravamiento de la situación clínica, dado que la pancreatitis aguda no responde al tratamiento habitual se decide el ingreso en la U.M.I.

A pesar el tratamiento realizado no se logra la estabilización de la paciente y se produce el fallecimiento de la misma”.

44. Con todo, si bien dichos informes pueden admitir la probabilidad de que la CPRE fuese causante de la pancreatitis aguda, lo cierto es que dicho riesgo se encuentra potencialmente contemplado en el documento de consentimiento informado firmado por la paciente el día 4 de abril de 2008. Expresamente describe entre los riesgos posibles los siguientes: “Infección de la vía biliar, (colangitis) inflamación del páncreas (pancreatitis) (se da en un % del 2-4% de las exploraciones, siendo excepcional que revista gravedad, si bien puede ser necesario ingresas en el hospital algún día…. La esfinterotomía tiene una tasa de mortalidad alrededor del 1% (la alternativa a este tratamiento es la cirugía con un riesgo de mortalidad del 2%), siendo las posibles complicaciones la perforación y/o hemorragia y la pancreatitis, aunque se da en casos relativamente raros.”.
45. Así mismo, en la hoja de evolución se refiere en la nota de 31 de marzo de 2008 lo siguiente: “Explico CPRE riesgo/beneficio. Acepta. Miércoles 2-03-08”.

46. En la hoja de evolución de consultas externas del día 27 de marzo de 2008 consta que el facultativo explica los riesgos/beneficios de la prueba y la paciente acepta. Existe además el consentimiento informado para la realización de la prueba firmado por la paciente el día 2 de abril de 2008.

47. Por tanto, tras el examen de la instrucción practicada y los informes que se recogen en el expediente, la Comisión no encuentra base para refutar técnicamente (pues no hay otra forma de desvirtuar los informes médicos obrantes en el expediente) la valoración de la praxis médica que proporciona el expediente, dado que la reclamante no acompaña dictamen profesional alguno que avale sus afirmaciones ni contravenga las argumentaciones contenidas en los señalados informes técnicos.

48. En definitiva, la Comisión estima que no ha quedado acreditada la tesis de la mala praxis que sustenta la reclamación, por lo que considera que no existe responsabilidad patrimonial de la Administración sanitaria en el presente supuesto. 

CONCLUSIÓN

No existe responsabilidad patrimonial de la Administración sanitaria en relación con la reclamación presentada doña SLCR.
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